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DECISION  CORRIGE SENTENCIA  

 
 
 
En sentencia del 3 de septiembre de 2021, este despacho aprobó el trabajo de liquidación 

partición y adjudicación de la sucesión de los causantes de la referencia. En escrito presentado 

de manera virtual el 14 de septiembre de la presente anualidad, la apoderada de los solicitantes 

solicita se corrija la sentencia en los siguientes términos: “…donde colocan el nombre del 

causante con el segundo apellido errado de HERNANDO DE JESUS GONZALEZ en el encabezamiento 

y en la parte de los hechos colocando apellidos diferentes GIRALDO Y VASQUEZ y el correcto es 

VELASQUEZ…En la parte de los hechos, actuación procesal y donde falla literal primero colocan el 

apellido errado tanto de la causante HERMINIA como de los hijos BLADIMIR, LEON ALBERTO 

GONZÁLEZ y el correcto GONZALEZ...”.  

 

Así las cosas, y de conformidad con el artículo 286 del C.G.P., se corregirá la sentencia en la forma 

solicitada por tratarse de un simple error de palabras, y por ello el juzgado  

 

RESUELVE 

 

CORREGIR la sentencia de 3 de septiembre de 2021, en el sentido que el nombre correcto del 

causante es HERNANDO DE JESÚS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. Así mismo, que el apellido de la 



causante HERMINIA como de sus hijos BLADIMIR y LEON ALBERTO es GONZALEZ 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 

JUEZ 

NBM1 
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